
Núm. 298. Miércoles 14 de Diciembre. Año de 4870 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los DOLKTINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real <inleu .lo 6 de Abr i l de 1839. ) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PÍIEC|"> ti% bo$QJU< ü i N - En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
s u a l e s anticipados: fuera «le ella 11 rs. al mes; 3*5 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un a ñ o . - S e admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del líoLETix, Euencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

S E G I M S1XII Y 

C 0 B I E R N 0 0 E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado \.° 
Núm. 2.25o. 

La reclusa cumplida del penal de Al
calá de Henares, Luciana San José, se 
presentará en este Gobierno de provincia 
en el término de ocho días con el fin de 
cumplir la accesoria de igilancia á que 
se halla sujeta; apercibiéndola que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 13 de Diciembre de IS70. 

El Gobernador interino, 
CRISTINO MARTOS. 

D. Miguel Jiménez, Fiscal nombrado por 
el Éxcmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia para la instrucción del expe
diente justificativo del heroico proce
der que observa el profesor oculista 
don José Ferradas y Rodríguez, quien 
parece se dedica á operar gratis y 
tiene además establecido un hospital 
en su propia casa, á fin de averiguar 
si es acreedor á ingresar en la orden 
civil de Beneficencia. 

Hago saber: Que con arreglo á lo pre
venido en el art. 5." del reglamento de 
30 de Diciembre de 1857, se abre un pla
zo de ocho dias para admitir las decla
raciones que en pro ó en contra de aque
llos hechos quieran presentarse.. 

Madrid 13 de Diciembre de 1870.-
El Fiscal, Miguel Jiménez.—El Secreta
rio, Pascual Fernandez. 

NOTA. La Fiscalía se halla estableci
da en la calle del Pez, núm. 11. 

E X C M A - D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A 0 R I 0 . 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el suminis
tro de 12.500 

varas de lienzo coruja, con 
destino al Hospital general de esta capital, 
bajo el siguiente pliego de condiciones, 
verificándose el remate con arreglo al 
modelo formulado en el mismo, al cual 
han de sujetarse las proposiciones; sien
do indispensable para presentarlas que 
los licitadores acompañen cartas de pagos 
ó fianza provisional que acredite haber 

consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 1.25(1 pesetas, equiva
lente al 1U por 100 del importe de las re
feridas 12.500 varas de lienzo, bajo el tipo 
de una peseta vara, debiendo tener lugar 
la subasta á los diez dias de hallarse 
anunciada en la Gaceta de Madrid, y si 
este fuese festivo, se verificará al siguien
te, á las dos de la tarde, en la sala de Se
siones de la misma, pnsidida por el 
Excelentísimo Sr. Goberoador.civil ó per
sona en.quien se dignedelegar; advirtien
do que en el caso de presentarse dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación oral en
tre sus autores.en el mismo acto por el 
tiempo que-el Sr. Presidente determine. 

Madrid 12 de Diciembre de 1870.=. 
El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo lasque la Kxcrna. 
Diputación provincial de Madrid saca á 
publica subastad suministro de 12.500 va
ras de lienzo Corirña con destino al Hospi
tal general de esta capital. 

1.' El contratista ha de suministrar 
durante los quince días posteriores á la 
aprobación de la subasta, 12.500 varas de 
lienzo coruña con destino al Hospital Ge
neral de esta capital. 

2.' El lienzo ha de ser de hilo puro 
sin mezcla alguna, y su tejido y anchura 
iguales enteramente á los de las muestras 
que existen de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación. 

3." Se fija como tipo el precio de una 
peseta vara, cuyo total importe se satis
fará al contratista cuando haya conclui
do de entregar el género en la Dirección 
del Establecimiento con el V." 13." del 
señor Visitador del mismo. 

4 / Para la celebración de las subastas 
y tomar parte en ellas los licitadores, se 
observarán las reglas que prescribe el 
articulo 25 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y contabi
lidad provincial de 20 de Setiembre de 
1865, á saber: 

1.' Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada con antelación. 

2.* Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja.general de Depó
sitos la cantidad de 1.250 pesetas, equiva
lente al tliez por ciento del importe del 
servicio, como" fianza provisional para 
responder del resultado del remate. 

3. ' El Presidente irá numerando los 
pliegos, por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4." Una "vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

5.4 A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones de 
Secretario de La Junta de subasta publi
cará, para satisfacción de los concurren
tes, el resultado del acta. 

C* La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que 
ésta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó más proposiciones iguales, sien
do las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo ac
to por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

7 / Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación superior; y se devolve
rán en el acto á los licitadores sus res
pectivos documentos de depósito. 

5 / Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva por quien cor
responda, y antes del otorgamiento de 
la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja general de De
pósitos hasta la cantidad del veinte por 
ciento a que asciende el importe del ser
vicio, según el consumo calculado, con 
sujeción al tipo de su postura. 

6.* El depósito ó fianza a que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que hace mé
rito la regla 2.' de la condición l.\ tiene 
por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones, con arreglo á la 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial antes citada. 

7.* No se admitarán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

S.* El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varié el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones del Gobierno ó de la pro

vincia: no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni 
de indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades de cual
quiera razón ó naturaleza, sea cual fuere, 
como no se hallen previstas ó consigna
das en este pliego de condiciones, al cual 
debe quedar sujeto estrictamente el con
trato por ambas partes, contrayendo el 
contratista el formal y solemne compro
miso de haber renunciado todo fuero y 
privilegio para poder hacer reclamación 
alguna por más vía que la contenciosa, 
sujetándose por consecuencia á lo pres
crito al efecto en la citada ley y regla
mento de presupuestos y contabilidad 
provincial; incurriendo en su virtud el 
contratista en responsabilidad si faltara al 
cumplimiento de lo que se establece en 
este pliego de condiciones, en cuyo caso 
le será exigida por la vía de apremio y 
por medio de procedimiento administra
tivo, con arreglo á lo prescrito en la men
cionada ley. 

\K' Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aproba
ción del contrato, deberá verificar el con
tratista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que ésta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva su

basta con iguales cendiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podran embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para La justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
el primer rematante que hubiere falta
do á su compromiso, sé instruirá el opor
tuno expediente gubernativo, oyendo las 
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observaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones, con arreglo 
al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar á los diez 
dias contados desde el en que salga anun
ciada la subasta en la Gaceta advirtiendo 
que si recayese en dia festivo, será al si
guiente, á las dos de la tarde, en la sala 
de sesiones de la Diputación provincial 
calle del Sacramento núm. 1. bajo la pre

sidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó persona en quien se 
digne delegar. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y dermis, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 12 de Diciembre de 1870.-El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. A'....., que habita en , calle 

de , núm...., enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de 12.500 varas de 
lienzo coruña con destino al Hospital ge
neral de esta capital se compromete á 
suministrar dicho articulo con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, 
al precio de (aquí la cantidad, escrita en 
letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma delproponente). 

TÉRMINOS MUNICIPALES. 

TERCERA SECCIÓN. 

TÉRMINOS MUNICIPALES. NOMBRES D E t .OS JUECES MUNICIPALES. 

PARTIDO DE ALCALÁ DE HENARES. 

Alcalá de Henares. . . . 
Algete 
Ajalvir 
Anchuelo 
Ambite 
Barajas de Madrid. . . « 
Campoalvillo 
Coveña 
Camarma de Esteruelas. 
Canillas. 
Canillejas 
Coslada 
Corpa 
Campo-Real 
Daganzo 
Fuente el Saz 
Fresno de T o r o t e . . . . 
La Alameda 
Los Santos 
La Olmeda 
Loeches 
Los Hueros 
Meco 
Mejorada del Campo.. . 
Nuevo Baztan 
Orusco 
Paracuellos de Jarama.. 
Pczuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. . . . 
Rivatejada 
Rivas 
San Fernando 
Santorcaz 
Torrejon de Ardoz.. . 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Vicálvaro 
Vallecas 
Villar del Olmo. . . . 
Villalvilla 
Velilla de San Antonio. 
Valdilecha 
Valverde 

1), Joaquin Bailó y Roca. 
Casimiro Ortiz. 
Luis García Soto. 
Claudio Anchuelo. 
Aniceto Villalvilla. 
Baldomero Alonso Diaz. 
Juan Pereda. 
Manuel Cuevas y Pacin. 
Francisco Arizcum. 
Benito Blas Arias. 
Eugenio Linares. 
Pascual Puebla. 
Ramón Gómez. 
Felipe Redondo Sanz. 
Domingo López Medrano. 
Patricio Joaquin de Avila. 
Mariano García. 
Victoriano Collado. 
Juan Martínez. 
Braulio Riaron. 
Martin Alonso Geta. 
Santiago Aguiñiga. 
Mariano de Lina. 
Gregorio García Cuesta. 
Victoriano Mateo y Puebla. 
Juan Redondo. 
Ramón Pérez. 
Dionisio Villaldea. 
Crisóstomo Vicente Pérez. 
Benito Meco. 
Francisco Esteban Martin. 
Narciso Hebrar y Fernandez. 
Félix Sánchez y Sánchez. 
Luis Fernandez. 
Antonio Balsalobre. 
Cirilo Martínez. 
Tadeo Bargas. 
Fulgencio Martin. 
Mariano Moreno y Tejido. 
Luis Medel. 
Galo Pérez. 
Isidro Casanova. 
Valeriano Bargas Salazar. 
Saturnino Gómez. 
Gregorio Ramos y Gallegos. 

Alcobendas. . . . 
Alpedrete 
Becerril 
Distrito del Boalo. 

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO. 

D. Blas de Ondátegui. 
Gregorio Saurra. 
Martin Alvarez. 
Miguel Diaz. 

NOMBRES DE LOS JUECES MUNICIPALES. 

Colmenar Viejo. 
Chamartin.. . . 
Chozas.. . . . . . . 
Colmenarejo.. . 
Collado Villalva. 
Cercedilla. . . . 
Collado Mediano. 
El Molar . . . . 
Fuencaral. . . . 
Escorial 
Galapagar . . . 

SECRETARÍA DE LA AUDIENCIA DE MADRID. 
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 154 de la ley provisional sobre orga

nización del poder judicial, y 2.* del decreto de S. A. el Regente del Reino, fecha 27 
de Octubre próximo pasado, y de orden del Excmo. Sr. Presidente de esta Audien
cia, se publica la siguiente 
RELACIÓN de los Jueces municipales nombrados para los pueblos comprendidos en la de

marcación de la provincia de Madrid. 

Guadalix 
Guadarrama 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Los Molinos 
Las Rozas 
Manzanares el Real. 
Moralzarzal 
Mirallores 
Navacerrada 
Pedrezuela 
San Sebastian de los Reyes 
Sitio del Pardo 
Sitio de San Lorenzo del Escorial. 
San Agustín 
Torrelodones 
Talamanca 
Valdepiélagos 
Villanueva del Pardillo 

Justo García Rubio. 
Federico Nuñez. 
Julián Burgueño. 
Gabino Martin. 
Marcos Martínez. 
Manuel Saiz de Miera. 
Esteban Palacios. 
Leandro de la Morena. 
Mariano Gracia. 
Valentín García. 
Félix Miguel. 
Fausto Gamo. 
Matías González. 
Pedro Marqués. 
Vicente Blasco. 
Lorenzo Alvarez. 
Manuel Bravo. 
Marcelino de la Cruz. 
Tomás Sepúlveda. 
Quintín González Fernandez de Córdoba. 
Mariano de la Rubia Sanz. 
Juan de la Fuente. 
Antolin Montes. 
Juan Pineda de Garte. 
Silverio Soto. 
Benito del Moral. 
Ángel Bravo. 
José María Martin. 
Clemente González. 
Manuel Magdaleno. 

PARTIDO DE CHINCHÓN. 

Aranjuez 
Arganda 
Belmonte 
Brea 
Carabaña 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón 
Estremera 
Fuentidueña.. . . « 
Morata 
Perales 
Tielmes 
Valdaracete.. . . 
Valdclaguna.. . . 
Villaconejos.. . . 
Villamanrique.. . 
Villarejo.. . . . . 

Gavino Ruiz. 
Juan José Madrid. 
León Campo Carrero. 
Pedro Zorita. 
Jesús Sánchez Attares. 
Julián Torresano. 
Anastasio Lope Cuesta. 
José Fernandez. 
Gumersindo Sánchez Carralero. 
Vicente Rodelgo. 
Andrés Cediel García. 
Galo Sánchez Corteredo. 
Juan García Navarro. 
Santiago López de la Fuente. 
Facundo Sánchez Garvia. 
Isidro Camacho y Diaz. 
Francisco María Monterroso. 

PARTIDO DE GETAFE. 

Alcorcon D« 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas 1 
Fuenlabrada 
Getafe | 
Griñón 
Humanes ¡ 
Leganés 
Moraleja 
Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega. 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. . 
Valdemoro 
Villaverde 

Distrito de la Audiencia. . 
» de Buenavista. . . 
.» del Centro 
¡» del Congreso.. . . 
» del Hospicio. . . . 
» del Hospital. . . . 
» de la Inclusa. . . . 
» de la Latina. . . 
» de Palacio. . . . 
» de la Universidad. 

Juan Felipe Gómez. 
Mariano Herrera. 
Dionisio Rico Loarte. 
Eduardo Mier. 
Julián Vara Lujan. 
Ignacio Pachón. 
Antonio Sacristán. 
Francisco Escolar. 
Pedro de Rivas. 
Juan Vivar. 
Martin Esteban Zazo. 
Marcelino Olea. 
Inocencio Alvarez. 
Agapito Lorenzo. 
Patricio Martin. 
Luis Ortiz de Lanzagorta. 
Juan de Dios Ordoñez. 
Clemente Fernandez. 
Felipe de Ñero. 
Julián Sánchez. 
Felipe Martin. 
Ambrosio Elola. 
Juan Aganzo. 

MADRID. 

Licenciado don José María Sanz. 
Luis Gómez Acebo. 

PARTIDO DE NAVALCARN ERO. 

Álamo 
Aldea del Fresno. 
Arabaca 
Arroyomolinos. . 
Boadilla del Monte 
Brúñete 
Chapinería. . . . , 

D. Santiago Prados Sánchez. 
Luciano Rodríguez Rodríguez. 
Claudio Sarasa Resano. 
Trifon Martin del Rio. 
Manuel Rodríguez Fernandez. 
Eusebio Sánchez de Rojas. 
Guillermo Moya Garcelan. 



Miércoles 14 de Diciembre de 1870. 

TÉRMINOS M U N I C I P A L E S . NOMBRES DE LOS JUECES. MUNICIPALES. P U E B L O S . 

Colmenar del Arroyo.. . 
Fresnedillas . . . 
Humera 
Majadaonda 
Navalagamella. . . . . . . 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcon. . . 
Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Valdemorillo 
Villamanta 
Villamantilla 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. . 
Villaviciosa de Odón. . 

D. Juan Hernández Sanz. 
Dámaso de la, Peña Ventura. 
Julián Martin García. 
Lucio Bustillo Montero. 
Eustaquio Serrano Serrano. 
Gregorio de la Morena Rodríguez. 
Victor Mingo Montero. 
Bonifacio García Serrano. 
Rosendo Pardo Dulce. 
Vicente Aracil Martínez. 
Manuel González González. 
Gil Rodríguez Rey. 
José Pedro de la Torre. 
Regino González Nuñez. 
Eusebio Delgado Redondo. 

PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS. 

Cadalso -ÍD-
Cenicientos 
Navas del Rey 
Pelayos 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto Real 
San Martin de Valdeiglesias. . . 
Santa María de la Alameda. . . 
El Prado 
Valdemaqueda 
Zarzalejo 

Alfonso Alcázar y Lizana. 
Ignacio Magan. 
Martin Domínguez Sánchez. 
Vicente Medina. 
Matías Aviles. 
Eulogio Fernandez. 
César Hermosa y Muñoz. 
Domingo Rodrigo. 
Sabino García Carrasco. 
Diego Cabrero. 
Nicolás de la Peña. 

PARTIDO DE TORRELAGUNA. 

Torrelaguna 
Berzosa. . , 
Cabanillas 
Serrada 
Paredes 
Piñuecar 
Robledillo 
Siete Iglesias 
Cervera 
Garganta 
Alameda 
Oteruelo 
El Berrueco 
Rascafria 
Bustarviejo 
Man girón 
La Cabrera 
Canencia 
Montejo 
Buitrago 
Robregordo 
Gascones 
Madarcos 
La Hiruela 
El Vellón 
Torremocha 
Pinilla del Valle 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Muger Muerta.. 
Horcajuelo 
Navarredonda * • 
Horcajo 
Valdemanco 
Villavieja 
Somosierra 
Lozoya 
Navalafuente 
Gargantilla 
Venturada 
Redueña 
Las Navas. 
Braojos.. . . 
La Serna.. . 
Patones. . . 
Lozoyuela.. 
La Acebeda. 

. Pablo Salazar. 
Manuel Ruiz. 
José Sanz. 
Wenceslao Martin. 
Lino Moreno. 
Julián García. 
Juan de la Fuente. 
Melquíades Reguera. 
Isidoro Nogal. 
Matías Fernandez. 
Juan Rodríguez. 
Cayo Hernández. 
Faustino de la Encina. 
Lucio Pérez Parada. 
Francisco Navacerrada Espinosa. 
Pedro Velasco. 
Mariano Peinado. 
Pedro Domingo. 
Pedro Utrilla. 
Santiago de Prado. 
Juan de Arribas. 
Deogracias Martin. 
Julián Moreno García. 
Juan Brabo. 
Anastasio García Ramal. 
Antonio Laredo. 
Celedonio Rodríguez. 
Eulogio Díaz. 
Andrés Martin. 
Juan González. 
Máximo González. 
Pedro Sanz García. 
Antolin Díaz Martin. 
Isidro Estaca. 
Pablo Moreno. 
Gregorio García Ruiz. 
Alejandro Granados. 
Pedro Martin Fernandez. 
León Esteban. 
Balbino Rodrigue/. 
Luis Hernández. 
Juan José de Arribas. 
Juan Carretero. 
Agustín Gómez Mayor. 
Aquilino Hernández. 
Anselmo Sanz. 

Madrid 24 de Noviembre de 1870.-L. Tomás González Sánchez. 

P R O V I N C I A DE MADRID. 

PUEBLOS. FISCALES MUNICIPALES. 

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ DE HENARES. 

Alcalá de Henares. ¡ D. Zacarías Bermejo. 
Algete 
Ajalvir. . 
Anchuelo 
Ambite. , 
Barajas 

Pablo Osorio. 
Pedro Pradera Barragán. 
Saturnino López. 
Jenaro de Torres. 
Eusebio Llórente. 

Coveña 
Camarma de Esteruela . . . . 
Canillas 
Canillejas 
Coslada 
Corpa 
Campo-Real • 
Daganzo de arriba y de abajo . 
Fresno de Torote y Serracines 
Fuente el Saz 
La Alameda 
Los Santos de la Humosa. . . 
La Olmeda de la Cebolla. . . . 
Loeches 
Los Hueros 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo-Baztan 
Orusco 
Paracuellos de Jarama 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribatígada 
Rivas y Vacia-Madrid 
San Fernando 
Santorcáz 
Torrejon de Ardoz 
Torres ' 
Valdeavero 
Valdeolmos y Alalpardo. . . . 
Valdetorres 
Vallecas 
Vicálvaro 
Villar del Olmo 
Villalvilla 
Velilla de San Antonio . . . . 
Valdilecha 
Valverde 

F I S C A L E S MUNICIPALES. 

I ) . Ángel Rodríguez. 
Isidoro González. 
Francisco Garriga. 
Ignacio García. 
Fermín del Olmo. 
José de la Plaza. 
Ramón Guerra. 
Francisco Pérez Negro. 
Norberto de Fresno. 
Tiburcio Martin Pelayo. 
Leopoldo González. 
Pedro Gismero. 
Francisco García Sánchez. 
Pedro Vicente. 
Juan Falcon. 
Cándido Alonso. 
Cipriano Pascual de Diego. 
Luis Marco. 
Juan Zurita y Villabrilla. 
Agustin Rebollo. 
Dionisio Villaldea. 
Fabián Olmo. 
Victorio de Cea. 
Julián Gatiano. 
José Aviles. 
Feliciano Anchuelo. 
Manuel Moratilla. 
Sebastian Morales. 
Lucio Sanz. 
Antolin Medranda. 
Matías Acevedo López. 
Ceferino González. 
Narciso Pinilla Aguado. 
Venancio Fernandez. 
Francisco Loeches. 
Pedro Comendador. 
Urbano de Torres. 
Ángel Monje Sánchez. 

PARTIDO JUDICIAL DE CHINCHÓN. 

Aranjuez D. 
Arganda | 
Belmonte 
Brea 
Carabaña. , 
Colmenar de Oreja . . 
Chinchón 
Estremera 
Fuentidueña 
MoratadeTajuña. . . 
Perales de Tajuña. . . 
Tielmes 
Valdaracete 
Valdelaguna 
Villaconejos 
Villamanrique 
Villarejo de Salvanés. 

Pedro López Matamoros. 
Juan Quesada. 
Gervasio Gutiérrez. 
Calixto Torres Zorita. 
Julián Fernandez Sánchez. 
Félix de Santos. 
Carlos Martin Vidales. 
Miguel Fuente Paraverde. 
Nicolás Oliva. 
Benito Sánchez Bravo. 
Francisco González Mesonero. 
Julián Clemente Lázaro. 
Juan Mora Muñoz. 
Francisco Higueras. 
José Sánchez Garvia. 
Manuel de la Viña. 
Julián Ocaña. 

PARTIDO JUDICIAL DE COLMENAR VIEJO. 

Alcobendas 
Alpedrete 
Boalo 
Colmenar Viejo 
Becerril 
Chamartin 
Chozas de la Sierra 
Colmenarejo 
Collado Villalva 
Cercedilla 
Collado Mediano 
Escorial 
El Pardo • 
El Molar 

Campoalbillo Bartolomé Soria. 

Fuencarral 
Galapagar 
Guadalix 
Guadarrama 
Hoyo de Manzanares . . . . 
Hortaleza 
Los Molinos. . . 
Las Rozas 
Manzanares 
Moralzarzal 
Miraílores de la Sierra. . . 
Navacerrada 
Pedrezuela 
San Sebastian de los Reyes. 
San Lorenzo 
San Agustin 
Torrelodones 
Talamanca 
Valdepiélagos 
Villanueva del Pardillo... . 

Antonio Aguado. 
Santiago Blasco. 
Gregorio Sanz. 
Manuel Bañuelos. 
Gabino Morales. 
Feliciano Municio. 
Anacleto Peñas. 
Marcelo Moreno. 
Braulio Salinas. 
Felipe Rubio Portal. 
Felipe Palacios. 
José Soto. 
Joaquín Enamorado.! 
M nuncio Lama. 
Fructuoso Martin. 
Francisco Prá. 
Juan Bertolis. 
Saturio Alvarez. 
Felipe García. 
José Rodríguez. 
Máximo Herrero. 
Félix Gómez. 
Serapio Martin. 
Casto Guerra. 
Pedro González Bedia. 
Leonardo Rubio. 
Norberto Sanz. 
Manuel Frutos. 
Fermín Mateos. 
Pedro Berrendero. 
Manuel López Calvo. 
Paulino Martin. 
Manuel García. 
José Sánchez Uceda. 
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PARTIDO JUDICIAL DE (¡ETAFE. 

Alcorcon r . . ,|J), 
Batres 
Carabanchel alto 
Carabanchel bajo 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuenlabrada 
Getafe . . » 
Griñón 
Humanes 
Leganés 
Moraleja 
Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega. 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejón de la Calzada 
Torrejon de Velasco . 
Valdemoro 
Villaverde 

Román Martin falencia. 
Pió Fernandez. 
Manuel Navarro. 
Magín Rives. 
Teodoro Hernández. 
Lázaro Cuellar Sánchez. 
Valentín Martin Crespo. 
Lucio Montero Hernández. 
Inocencio Butragueño. 
Felipe Barrero. 
Juan Hernández Rodriguei. 
Tomas García Martin. 
Santiago Alvarez Pérez. 
Santiago Godino. 
Daniel Joaquin Montes. 
José Fernandez Soto. 
Ambrosio Panadero. 
Cecilio Fernandez Brúñete. 
Feliciano Fernandez. 
Juan Sánchez Sedaño. 
Casimiro García Martin. 
Eugenio Sierra. 
Vicente Diez Tapia. 

M A D R I D . 

Distrito de la Audiencia. 
» de Buenavista 

del 
del 
del 
del 
la 
la 
de 
la 

Centro . 
Congreso 
Hospicio 

D Rafael Peraza y Gresa. 
Juan José de Monasterio. 
Gregorio Perogordo y Rodríguez. 
Ángel Asuero y Villaescusa. 
Juan Marino. 

Hospital I Ricardo de Guillerna y de las Heras. 
Inclusa i Raimundo Fernandez Villaverde. 
Latina I José Fernandez Trabanco. 
Palacio. . . 
Universidad 

Apolinar Pérez García. 
Antonio Elegido y Lizana. 

PARTIDO JUDICIAL DE NAYALCARNERO. 

Aldea del Fresno D. 
Aravaca ., 
Arroyomolinos 
Boadilla del Monte 
Brúñete 
Chapinería , 
Colmenar del Arroyo. . . 
El Álamo 
Fresnedillas • 
Humera 
Majadahonda 
Navalcarnero. ...... 
Navalagamella 
Pozuelo de Alarcon 
Quijorna • • • • 
Sevilla la Nueva 
Valdemorillo 
Villamanta 
Villamantilla • 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva de Perales 
Villaviciosa de Odón 

Matías Hernández Galán. 
Nicasio Maroto Orejudo. 
Juan Ruiz Alonso. 
Manuel Escobar Moreno. 
Nicasio Aviles Benito. 
Alejandro Arnilla Botello. 
Timoteo Juez. 
Julián Pérez Tártalo. 
Gabinp Ventura Saenz. 
Cayo Martin 6rañde. 
Vicente Sala Bustillo. 
Manuel Arroyo Rui/.. 
Manuel I lernandez Hipólito. 
Santiago Cecilio Muñoz. , 
Doroteo Roáríguéz Triguez. 
Francise i Benito Moreno. 
Francisco Gutiérrez Serrano. 
Pablo Lozano García. 
Jorge Arce Pérez. 
Luciano Serrano Martin. 
Francisco Povedano. 
Primitivo Menendez Rodríguez. 

PARTIDO JUDICIAL DE SAN MARTIN DE VADEIGLESIAS. 

Cadalso 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Pelayos 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto Real 
San Martin de Valdeiglesias. , 
Santa María de la Alameda. . 
Valdemaqueda 
Villa del Prado. . . . » , - • 
Zarzal ej o 

•!D. Martin Mirío Canvira. 
Eugenio Diaz Corralejo. 
Galo Hernández. 
Manuel Baraona. 
Ildefonso Martínez López. 
Manuel Romero Blanco. 
Juan Pedro Ludeña.. 
Elias Martin. 
Patricio Esteban, 
Santiago Sampedro. . 
Francisco Manzano. 

PARTIDO JUDICIAL DE TORRELAGUNA. 

Alameda D. Ramón Diaz. • 
Berrueco | Isidoro Duran. . . . 
Berzosa Felipe Ruiz. 
Braojos . Gregorio Sanz. 
Buitrago Estanislao Hernández. 
Bustarviejo Crisanto Serrano Plaza. 
Cabanillas Nicomedes Frutos. • 
Canencia Gregorio Fernandez. 
Cervera . Tiburcio Nogal.- • 
Gascones Alejandro Martin. 
Garganta ••' • •' Manuel Sacristán i 
Gargantilla Sabino Hernández. 
Horcajo 
Horcajuelo 
La Cabrera 
La lliruela. 

José Siguero-García.-
Laureano Rodríguez. 
Bernar. lino. López. 
Román Bernal.-

La Puebla I Gregorio Prieto. 

PUEBLOS. 

Las N a v a s . . . . 
La Serna 
LaAceveda. . . 
Lozoya 
Lozoyuela. . . . 
Madarcos. .. . . 
Mangiron . . . . 
Montejo 
Navalafuente. . 
Navaredonda.. . 
Oteruelo 
Paredes 
Patones 
Pinilla del Valle. 
Piñuecar 
Pradeña 
Rascafria 
Redueña 
Robledillo. . . . 
Robregordo. . . 
•Serrada 
Sieteiglesias. . . 
Somosierra. . . • 
Torrclaguna. . . 
Torremocha. . . 
Valdemanco. . . 
Vellón 
Venturada. . . . 
Villavieja. . . . 

FISCALES MUNICIPALES 

D. Doroteo Ramírez. 
Domingo Martin. 
Marco San/.. 
Roque García. 
Santiago de la Morena. 
Higinio García Ramírez. 
Rafael Velasco. 
Benito Palomino. 
Domingo Moreno Raonza. 
Félix Ramírez. 
Frutos García. 
Vicente Martin. 
Regino Ruiz. 
Alejo Rodríguez. 
Saturio Sanz. 
Diego Ramírez. 
Francisco Brabo Carril. 
Hilario Pérez. 

1 Aureliano Alonso. 
Juiian Moreno Sanz. 
Gabriel de Lafuente. 
Francisco Gómez. 
José Ramírez Peña. 
Mariano Hernández. 
Miguel Hernández. 
Felipe Velazquez. 
Victoriano García Lafuente. 
Claudio de la Morena. 
Pantaleon Carretero. 

Madrid 1." de Diciembre de 1S70.—Crispulo García de la Serna. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

La Dirección general de Rentas, con 
fecha 24 de Noviembre último, me dice 
lo siguiente: 

«Esta Dirección general ha resuelto 
recordar á los fabricantes de tejidos y 
ropas hechas de todas las provincias del 
Reino: 1." La obligación que les impone 
elart. 173 de las vigentes Ordenanzas, de 
poner las marcas de su fábrica en los gé
neros que elaboran, y de que estas mar
cas estén precisamente estampadas, teji
das ó bordadas en las piezas, ó en su de
fecto, puestas en un sello de marchamo 
igual á los que ponen las Aduanas. 2.* La 
multa igual al importe de los derechos 
arancelarios en que incurrirán dichos gé
neros, si circulan ó se presentan al em
barque sin marcas; y 3.* La necesidad de 
que se envíen á esta Dirección general 
muestras duplicadas de las marcas que 
cada fabricante adopte. 

A fin de que los interesados no pue
dan alegar nunca la ignorancia de estas 
obligaciones, cuidará V. S. de que esta 
circular se publique tres dias consecuti
vos en el BOLETÍN OFICIAL de esa provin
cia y en los periódicos de esa capital, y 
la trasladará V. S. á loft Administrado
res de Aduanas, de Rentas y de Partido, 
á los Alcaldes de los pueblos y á las Jun
tas de Agricultura, Industria y Comer
cio para que le den la mayor publicidad 
posible.» 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento y fines consiguientes, 
previniéndose á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, den la ma
yor publicidad posible á las preinsertas 
disposiciones, á los fines que quedan in
dicados. 

Madrid 10 de Diciembre de 1S70.— 
Manuel Cebollino y Aguilar. 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE FUÉ 
DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se sacan á pública subasta varios ár
boles de álamo blanco, fresno, álamo ne
gro y plátanos que ha producido la corta 
verificada en la Casa de Campo, donde 
existen; habiendo señalado para su rema
te el dia 16 del corriente mes, á las doce 
de su mañana,- en la Administración de 
la mencionada posesión, hallándose en 
la misma dé manifiesto el pliego de con
diciones y sus precios á los que quieran 
tomar parte en la. subasta. 

Madrid 12 de Diciembre de 1S7»).— 
El Director general. José Abascal. 

Con la rebaja de doce céntimos de pe
seta en cada arroba de carbón se venden 
doce mil arrobas en pública 7 doble lici
tación de las que deben fabricarse en los 
Jar-lhres pertenecientes á la Administra
ción de San Ildefonso, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
aquella dependencia y esta Dirección ge
neral el dia-17 del actual y hora délas 
doce de su mañana. 

Madrid 9 de Diciembre de 1S70.—El 
Director.general, José Abascal. 

Con la rebaja de 12 céntimos de pese
ta en cada arroba de carbón se venden 
en pública y doble licitación 50:000 arro
bas que deben fabricarse con la mata ro
bledal del Pirón, perteneciente á la Admi
nistración de San Ildefonso, bajo el plie
go de condiciones que estará de mani
fiesto en aquella dependencia y esta Di
rección general el dia 17 del actual y ho
ra de las doce de su mañana. 

Madrid U de Diciembre de 1870.-El 
Director general, José Abascal. 
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